




























































































 

 

Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023 
 
Respetados  
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Atn. Dra. Alba Lucy Cock Álvarez 
E. S. D. 

Referencia:  Proceso de expropiación 
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 
Demandado: Diana Cecilia Sarmiento Escobar 
Radicado: 110013103021-2023-00185-00 
Asunto: Recurso de reposición contra Auto del 13 de 

diciembre de 2023 
 
Respetada Doctora Cock Álvarez, 
 
RODRIGO POMBO CAJIAO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.941.158 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 

120.280 del Consejo Superior de la Judicatura, de manera muy respetuosa me 
permito presentar ante usted RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto del 13 
de diciembre de 2023, mediante el cual se me nombró CURADOR AD-LITEM del 
PROCESO DE EXPROPIACIÓN que adelanta su despacho bajo el radicado No. 
110013103021-2023-00185-00.  
 
Con el fin de brindar un derrotero temático, me permito presentar el siguiente:  
 

TEMARIO 
 
CAPÍTULO PRIMERO ........................................................................................................ 2 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO .............................................. 2 
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NOTIFICACIONES ......................................................................................................... 8 

 
CAPÍTULO PRIMERO  

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO  
 
De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen”  

 

Así mismo, el inciso tercero de dicho artículo establece que el recurso de reposición 
debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 
providencia.  
 
Toda vez que la providencia a recurrir, a saber, el Auto del 13 de diciembre de 2023, 
fue notificado el día 15 de diciembre de 2023, me encuentro en término para 
presentarlo, hasta el 19 de diciembre de 2023 inclusive. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 
Por medio del Auto de fecha del 13 de diciembre de 2023, se resolvió:  
 

“Designar en el cargo de Curador Ad-Litem de la demandada DIANA 
CECILIA SARMIENTO ESCOBAR, al Dr. RODRIGO POMBO 
CAJIAO, conforme lo dispone el art. 48 del C.G.P. 
 
Adviértase que conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 49 
Ibidem, que el presente cargo será de forma gratuita como defensor 



 

 

de oficio y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo la 
acreditación de que trata la norma aquí referida” 

 
De tal forma, el mencionado parágrafo segundo del Art. 49 del Código General del 
Proceso establece que:  

 
“El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para 
quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar 
designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento, se excuse de presentar el 

servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla con el encargo en el 
término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será 
relevado inmediatamente” (Negrillas y subrayado fuera del texto)  

 
Por su parte, la ley 1123 de 2007, en su artículo 28 establece que:  
 

“Artículo 28. Deberes profesionales del abogado. Son deberes del 
abogado:  
 
21. Aceptar y desempeñar las designaciones como defensor de oficio. 
Sólo podrá excusarse por enfermedad grave, incompatibilidad de 

intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) o más defensas 
de oficio, o que exista una razón que a juicio del funcionario de 
conocimiento pueda incidir negativamente en la defensa del imputado 
o resultar violatoria de los derechos fundamentales de la persona 
designada” (Negrilla y subrayado fuera del texto).  
 

Asimismo, el artículo 34 de la mencionada ley establece que:  
 

“Artículo 34. Constituyen faltas de lealtad con el cliente:  
 
(…)  
 
e) Asesorar, patrocinar o representar, simultánea o sucesivamente, a 

quienes tengan intereses contrapuestos, sin perjuicio de que se pueda 
realizar, con el consentimiento de todos, gestiones que redunden en 
provecho común. En esta falta también pueden incurrir los miembros 
de una misma forma o sociedad de abogados que representen 
intereses contrapuestos (…)” (Negrillas y subrayado fuera del texto) 

 



 

 

En atención a lo anterior, desde el primer momento que se me fue notificado el auto 
en donde figuraba mi nombramiento, solicité a su despacho el acceso al expediente 
digital, donde me percaté que existe un NOTORIO conflicto de interés para aceptar 
el cargo.  
 
Lo anterior se encuentra justificado en que el hecho SEXTO Y SÉPTIMO de la 
demanda se indica que el proceso de expropiación que versa el litigio se da en el 
marco del Contrato de Concesión APP No. 003 del 9 de septiembre, para la ejecución 
del proyecto vial “HONDA – PUERTO SALGAR – GIRARDOT” como se lee a 
continuación:  
 

 



 

 

 
 

Imagen 1. Hechos SEXTO y SÉPTIMO de la demanda 
 
 
Como abogado y socio de la firmas M&P ABOGADOS y POMBO CABALLERO 

ABOGADOS (Véase Prueba No. 1) mi equipo y yo hemos prestado servicios 
jurídicos desde el 2015 dentro del contrato de interventoría No. 145 de 2014 a 
CONSORCIO 4C, quien figuraba como interventor del PROYECTO HONDA-

PUERTO SALGAR-GIRARDOT (Véase Prueba No. 2 y 3), el mismo del cual se 
desprende el proceso en curso. 
 
Dicho contrato de Interventoría se celebró el 24 de octubre de 2014 (Véase Prueba 
No. 3) y mis obligaciones con el Consorcio nacieron en virtud del Contrato Cl. 0004-
004-2015 (Véase Prueba No. 4) celebrado entre CONSORCIO 4C y M&P 

ABOGADOS en donde mi equipo se desempeñó en las actividades propias del 
Subdirector Jurídico y Especialista en Derecho Administrativo de la Interventoría 
durante la Fase de Pre-construcción en el desarrollo del mencionado contrato. Dicho 



 

 

contrato se renovó con la creación de POMBO CABALLERO ABOGADOS S.A.S 
en el 2019. 
 
A su vez, de conformidad con el Anexo 4 – Metodología y Plan de Carga (Véase 
Prueba No. 5) durante dicha fase de construcción se establecieron diferentes 
actividades y procesos de la Interventoría, entre los cuales se destaca el inicio y 
desarrollo de la gestión predial y social necesaria para el desarrollo del Contrato, 
como se lee a continuación: 
 

 
Imagen 2. Anexo 4. Metodología y Plan de Cargas. Punto 5.3.1. Interventoría Preoperativa. Fase de 

Pre-construcción 

 
De forma que tuve conocimiento directo y a través de mis subalternos del 
seguimiento predial y la situación jurídica de dicha concesión, lo que me sitúa en 
una posición de impedimento para defender los intereses de la parte demandada 
cuando esta tiene un predio que hace parte de una gestión y un seguimiento del 
cual tengo pleno conocimiento y del cual pude revisar con anterioridad. Asimismo, 
se configura una situación de desventaja para la parte demandante, toda vez que 
cuento con la información para llevar el proceso que siendo otro defensor de oficio 



 

 

no debería tener. Estas razones configuran un conflicto de interés, por lo cual solicito 
se me excuse de prestar el servicio. 
 

CAPÍTULO TERCERO  
SOLICITUD  

 
En virtud de lo anterior, de la manera más respetuosa solicito a su honorable 
despacho:  
 

1. Reponer el auto del 13 de diciembre de 2023 referente a la designación como 
Curador Ad Litem, de acuerdo con las consideraciones realizadas.  

2. Relevarme del cargo de Curador Ad Litem de la parte demandada con el fin 
de evitar algún tipo de conflicto de interés en el proceso en curso. 

 
CAPÍTULO CUARTO  

PRUEBAS  
 

1. Certificado de existencia y representación legal de M&P ABOGADOS y 
POMBO CABALLERO ABOGADOS S.A.S 

2. Contrato de Interventoría No. 145 de 2014 celebrado entre Agencia Nacional 
de Infraestructura y CONSORCIO 4C y Otrosí No. 1. 

3. Acta de Inicio Proyecto Honda – Puerto Salgar – Girardot Contrato de 
Interventoría No. 145 del 24 de octubre de 2014.  

4. Contrato No. Cl. 0004-004-2015 celebrado entre Consorcio 4C y M&P 
ABOGADOS 

5. Anexo 4 – Metodología y Plan de Carga Contrato de Interventoría No. 145 de 
2014 celebrado entre la Agencia Nacional de Infraestructura y CONSORCIO 
4C. 

 
CAPÍTULO QUINTO  

ANEXOS 
 

1. Cédula y Tarjeta Profesional Rodrigo Pombo Cajiao  
2. Las pruebas que se mencionan anteriormente que pueden ser consultadas 

en el siguiente enlace: 



 

 

https://pombocaballero.sharepoint.com/:f:/s/LITIGIOS/El0wRCV6e_5Gu
yj0qTe5XWoB-OiSdTSXCG43tWgKPw45_A?e=YPi5AL 
 

 
CAPÍTULO SEXTO  
NOTIFICACIONES  

 

• Recibiré notificaciones a los siguientes correos electrónicos: 
rpombo@pombocaballero.com ; strujillo@pombocaballero.com; 
asegura@pombocaballero.com  

 
 
Respetuosamente,  
 
 

 
Rodrigo Pombo Cajiao  
C.C. 79.941.158 de Bogotá D.C.  
T.P. 120.280 del CSJ  

 
 
 
 

https://pombocaballero.sharepoint.com/:f:/s/LITIGIOS/El0wRCV6e_5Guyj0qTe5XWoB-OiSdTSXCG43tWgKPw45_A?e=YPi5AL
https://pombocaballero.sharepoint.com/:f:/s/LITIGIOS/El0wRCV6e_5Guyj0qTe5XWoB-OiSdTSXCG43tWgKPw45_A?e=YPi5AL
mailto:rpombo@pombocaballero.com
mailto:strujillo@pombocaballero.com
mailto:asegura@pombocaballero.com
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Bogotá D.C., enero 23 de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA  
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: EXPROPIACION DE ANI CONTRA ARENAS Y PREFABRICADOS 
DEL SUR SAS Y OTRO. 
RADICADO: 11001310302120230055900 
 
ASUNTO. REPOSICION CONTRA AUTO ADMISORIO DEMANDA 
 
 
JORGE OCTAVIO ESCOBAR CAÑOLA, mayor de edad, vecino de Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 15.041.562, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 54.425 del C.S. J., obrando en mi 
calidad de apoderado judicial de la sociedad ARENAS Y PREFABRICADOS DEL 
SUR  S.A.S., con domicilio en Amaga - Antioquia, representada legalmente por su 
Gerente señora NOELIA PANTOJA HENAO, mayor de edad, vecina de Amaga - 
Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.103.860, oportunamente 
con fundamento en el numeral 8 PARAGRAFO del artículo 133 del C.G.P., dentro 
de los tres días (3) siguiente a la notificación (artículo 318 C.G.P.), solicito la 
NULIDAD DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA para el efecto interpongo 
RECURSO DE REPOSICION contra el auto admisorio de la demanda de 
expropiación de la referencia, fechado el día 15 de enero de 2024, notificado por 
estados el día 16 de enero de 2024, y por correo electrónico a la sociedad que 
represento el día 15 de enero de 2024,  de la siguiente forma:  
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE REPOSICION 
 
El presente recurso de reposición se presenta con fundamento en el numeral 8 
Parágrafo del artículo 133 del C.G.P., en concordancia con el artículo 137 de la 
misma obra, pues si bien por parte de la apoderada se realizó la notificación 
electrónica el día 15 de enero de 2024, del auto admisorio de la demanda, mediante 
el envió adjunto de copia de la demanda de expropiación, copia del auto que la 
admite y copia de las pruebas anexos, estos últimos a través del link 
https://covipacific.sharepoint.com/:f:/g/ElmXMOUnH7NEmq1cgS8ap6EB-
wumjofzVwrejbPOiBwwEg?e=GIuMZ3, pero resulta que al abrir el link, aparecen 
dos archivos ANEXOS A LA DEMANDA y PRUEBAS DE LA DEMANDA,  la mayoría 
de los archivos adjuntos a estos dos archivos no se dejan abrir porque presenta un 
error cuando se tratan abrirlos, los archivos que no se dejan abrir se relacionan en 
acápite separado.  
 

https://covipacific.sharepoint.com/:f:/g/ElmXMOUnH7NEmq1cgS8ap6EB-wumjofzVwrejbPOiBwwEg?e=GIuMZ3
https://covipacific.sharepoint.com/:f:/g/ElmXMOUnH7NEmq1cgS8ap6EB-wumjofzVwrejbPOiBwwEg?e=GIuMZ3
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El presente escrito se presenta de manera oportuna conforme lo señala el artículo 
318, en concordancia con el artículo 219 del Código General del Proceso, contra el 
auto admisorio de la demanda del día 15 de enero de 2024, notificado por correo 
electrónico el día 17 de enero de 2024, fecha en la que se envió por la apoderada 
Daniela Gallego copia de la demanda con sus anexos y copia del auto admisorio, al 
correo electrónico de la sociedad demanda. 
 
Es de advertir, que la notificación personal por correo electrónico, se entenderá 
realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos 
y los términos empezaran a corren a partir del día siguiente de la notificación 
(artículo 8 Ley 2213 de 2022, en concordancia con el numeral 5 del artículo 339 del 
C.G.P.), circunstancia por la cual el termino para impugnar va desde el día 22 de 
enero y se extiende hasta al día 24 de enero 2024, inclusive, descontando los días 
feriados (sábado 20 de enero y domingo 21 de enero de 2024), conforme lo 
determina el artículo 118 del C.G.P., termino dentro del cual se radica el presente 
escrito. 

HECHOS   
 

NULIDAD DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA DEL AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA, DE LA DEMANDA Y SU TRASLADO. La nulidad denunciada se 
estructura sobre los hechos que a continuación se relatan. 
 
PRIMERO. El día 17 de enero de 2024, a las 2:53 pm del correo electrónico 
Daniela.gallego@covi.pacifico.co se recibió en correo electrónico  
noehenao1@gmail.com, una comunicación de la abogada DANIELA VANESSA 
GALLEGO ALMARIO, que actuado como apoderada de la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRESTRUCTURA notificaba el auto del Juzgado Veintiuno Civil del Circuito 
de Bogotá, del día 15 de enero de 2024, para lo cual se anexaba los documentos: 
 
1.- Copia de la demanda. 
2.- Copia auto admisorio de la demanda. 
3.-  Anexos de la demanda, mismos que se adjuntan mediante link de consulta, toda 
vez que por su tamaño no cargan como documentos adjuntos. 
 
El link relacionado era 
https://covipacific.sharepoint.com/:f:/g/ElmXMOUnH7NEmq1cgS8ap6EB-
wumjofzVwrejbPOiBwwEg?e=GIuMZ3 
 
Los archivos en PDF copia de la demanda y copia auto admisorio de la demanda 
se dejar abril y leer. 
 
SEGUNDO. Al abrir el link relacionado en el hecho anterior, aparecen dos carpetas 
de archivos ANEXOS DEMANDA y PRUEBAS DEMANDA. 
 

mailto:Daniela.gallego@covi.pacifico.co
mailto:noehenao1@gmail.com
https://covipacific.sharepoint.com/:f:/g/ElmXMOUnH7NEmq1cgS8ap6EB-wumjofzVwrejbPOiBwwEg?e=GIuMZ3
https://covipacific.sharepoint.com/:f:/g/ElmXMOUnH7NEmq1cgS8ap6EB-wumjofzVwrejbPOiBwwEg?e=GIuMZ3
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Al abrir la carpeta ANEXOS DEMANDA aparece 7 archivos, presuntamente en PDF 
los siguientes archivos: 
 
1.- Poder Expropiación. 
2.- Resolución 489 de 2019. 
3.- Resolución 488 y Resolución 0508  
4.- Certif. existenc. y repres. Arenas del Sur y copia ced. repr. Legal. 
5.- Certif. exist. y repres. legal Inducreto.  
6.- Copia de cedula y tarjeta profesional Daniela Gallego (1).  
7.- Copia cedula y tarjeta profesional Luz Angela Zapata.  
 
Los archivos con los números 2).- Resolución 489 de 2019, 4.- Certif. existenc. y 
repres. Arenas del Sur y copia ced. repr. Legal y 6).- Copia de cedula y tarjeta 
profesional Daniela Gallego, están dañados, no se pueden abrir y por ende leer ni 
imprimir su contenido.  
 
Al estar daños los mencionados archivos mencionados, no es posible contestar por 
la parte demandada en el presente proceso, los siguientes aspectos: la debida 
representación legal de la entidad pública, el debido apoderamiento judicial de la 
entidad pública y la existencia y representación legal de la sociedad demanda, 
requisitos formales que debe reunir toda demanda para su admisión.  
 
TERCERO. Al abrir la carpeta PRUEBAS DE LA DEMANDA aparecen 17 archivos, 
presuntamente en PDF los siguientes archivos: 
 
1. Ficha y plano predial y registro fotográfico.  
2. Informe avalúo comercial.  
3. Oferta formal de compra. 
4. Constancia notificación oferta.  
5. Solicitud inscrip. oferta y formulario calificación.  
6. Resolución ANI 20236060014695. 
7. Constancia not. pnal. res. Expropiación.  
8. Oficio de Comunicación Resolución de Expropiación.  
9. Constancias de publicación de comunicación en páginas web.  
10. Constancia de publicación de comunicación en cartelera_0001. 
11. Constancia de envío de comunicación por Servientrega y devolución_0001. . 
12. Oficio de rechazo a la oferta de compra_0001.  
13. Comunicación de respuesta de fondo a rechazo oferta_0001.  
14. Constancia ejecutoria Res. Expropiación.  
15. Certificado libertad y tradición matricula 033-1608.  
16. E.P 132 DE 2021 de la notaría Única Amagá.  
17. Constancia envío de demanda a demandada.  
 
Los archivos con los números 9. Constancias de publicación de comunicación en 
páginas web, 10. Constancia de publicación de comunicación en cartelera_0001, 
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11. Constancia de envío de comunicación por Servientrega y devolución_0001, y 
13. Comunicación de respuesta de fondo a rechazo oferta_0001, están dañados no 
se pueden abrir y por ende no es posible leerlos ni imprimir su contenido. 
 
Al estar daños los mencionados archivos mencionados, no es posible contestar en 
debida forma la demanda ni realizar oposición sobre el cumplimiento de requisitos 
formales al debido proceso a un trámite de expropiación y la debida notificación de 
los actos administrativos. 
 
CUARTO. Con el objeto de acreditar la anterior irregularidad, con el presente escrito 
adjunto el archivo que contiene el correo electrónico enviado por la apoderada 
demandante el día 17 de enero de 2024, con lo cual se podrá constar que los 
archivos mencionados en los hechos segundo y tercero no es posible abrirlos. 
 
QUINTO. La imposibilidad de abrir los mencionados archivos, lesionan gravemente 
los derechos de defensa y debido proceso de la entidad demandada, y se 
constituyen en causal de nulidad del proceso por una indebida notificación y traslado 
de la demanda con sus pruebas y anexos, al tenor del articulo 133 Numeral 8 del 
Código General del Proceso, porque el traslado no se surtió de manera completa 
sino en forma irregular, porque los errores de pantalla que se presentan los archivos 
trasladados impiden su apertura, irregularidad que puede ser reclamada mediante 
recurso de reposición como lo determina el PARAGRAFO final del numeral 8 del 
artículo 133 en concordancia con el artículo 135 y 137 del C.G.P., pues con ello se 
impide a la parte demanda conocer todas las pruebas y anexos que sustentan la 
demanda, al tiempo dificulta dar una respuesta y oposición adecuada con un 
conocimiento total y completo de todos los documentos de le son trasladados a 
dicha parte como sustento de los hechos y pretensiones, como lo exige la 
normalidad civil y constitucional para la notificación y traslado de la demanda, las 
pruebas y los anexos, de tal manera, que la apoderada demandante no cumplió con 
la carga procesal y probatoria que el legislador le impone para la notificación de la 
demanda por medios electrónicos.   
 

MOTIVOS DE IMPUGNACION 
 
El carácter fundamental del debido proceso se encuentra consagrado en los 
artículos 29 de la Constitución Política; artículos 9.1 y 14 del Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos de Nueva York, aprobado por la Ley 74 de 1968; artículo 7.3 y 8 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de 
Costa Rica, celebrada el 22 de noviembre de 1969, aprobada por la Ley 16 de 1972, 
ratificada el 28 de mayo de 1973 y en vigor para Colombia a partir del 18 de julio de 
1978 y artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 
De conformidad con esta doctrina constitucional el debido proceso es sin lugar a 
dudas un derecho constitucional fundamental. El derecho fundamental del debido 
proceso puede ser sintéticamente definido como el “conjunto de garantías que 
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procuran la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa”1. 
 
Esta es sin duda alguna la más elemental manifestación del debido proceso: el 
derecho de todo ciudadano a ser juzgado por los órganos del Estado con estricta 
sujeción al rito preestablecido por la normatividad jurídica. “La estricta sujeción a las 
formas propias de cada juicio – ha dicho la jurisprudencia constitucional (es) factor 
esencial  del debido proceso”2. 
 
En efecto, establece el artículo 29 constitucional que a nadie puede imponérsele 
una sanción sin que previamente se observen “la plenitud de las formas propias de 
cada juicio”. La Ley, en sentido lato, es la encargada de establecer con anterioridad 
a la comisión de los hechos sancionables el conjunto de pasos o requisitos 
procedimentales que se deben agotar para reprimir legítimamente el 
comportamiento de los asociados, de donde el debido proceso debe interpretarse 
como una norma constitucional de reenvío específico a los distintos procedimientos 
especiales detallados en la ley que, en cada caso concreto, serán “las formas 
propias del juicio” que habrán de respetarse. La exigencia constitucional de observar 
las formas propias de cada juicio aparece, así como necesaria consecuencia del 
principio de legalidad y del carácter reglado de la actividad estatal, notas 
indiscutibles de un Estado de Derecho (artículo 1 Constitución Política) que se 
reflejan en los artículos 6, 121, 122 y 230 Ibíd., entre otros. 
 
Sobre las “formas propias del juicio”, como faceta inherente al debido proceso, ha 
dicho la Corte Constitucional en pleno:   
 
“……la garantía constitucional del debido proceso incluye, como elemento 
determinante, el de la obligatoriedad de las formas propias de cada juicio. 
 
Sobre la fundamentalidad de esta garantía y su relación con el debido proceso ha 
dicho la Honorable Corte Constitucional: 
 
“Es claro que el debido Proceso (art. 29 C. Política) y concretamente el Derecho de 
Defensa, es un Derecho fundamental que tiene, en todo tiempo y en todo lugar, la 
persona humana, como requisito sine qua non del orden social justo.  El 
desconocimiento que se hizo de los derechos del poseedor para oponerse, 
constituye, por las vías de hecho que se emplearon, una flagrante violación de ese 
Derecho Fundamental que tiene todo individuo de la especie humana cualquiera 
sea su condición (art. 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos). 
 
Ahora bien, la notificación de la demanda es un acto solemne que debe cumplir 
todos los requisitos legales para su validez, por cuanto es la forma de vinculación 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sala Novena de Revisión, sentencia T-073 del 17 de febrero de 1997.  M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, pág. 6ª. 
2 Corte Constitucional, sentencia C-471 del 26 de septiembre de 1996.  M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo, pág. 5. El resaltado es 
nuestro. 
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de la otra parte al proceso, de ahí que el conocimiento de la demanda, las 
pruebas y sus anexos, como del auto admisorio, por parte del demandado, no 
es una formalidad que pueda ser suplida de cualquier manera, sino supuesto 
y condición de un debido proceso, por cuanto está en juego ese derecho 
fundamental de defensa y contradicción. 
 
En ese orden de ideas, debemos decir que si bien el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, contenido en la Ley 2213 de 2022, establece que las notificaciones 
personales "también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual", no es menos cierto, que el remitente de los datos debe garantizar 
que los todos los documentos puedan ser abiertos por el receptor,  porque de lo 
contrario, es derecho fundamental se vería seriamente comprometido como ocurrió 
en el presente caso,  en el cual no es posible abrir los archivos porque están 
dañados, documentos daños que tienen que ver : la debida representación legal de 
la entidad pública, el debido apoderamiento judicial de la entidad pública y la 
existencia y representación legal de la sociedad demanda, requisitos formales que 
debe reunir toda demanda para su admisión. Y otros con sobre el cumplimiento de 
requisitos formales al debido proceso a un trámite de expropiación y la debida 
notificación de los actos administrativos. 
 
Por la misma razón la Corte Constitucional, por medio de sentencia CC C-420-2020, 
declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8.º y el parágrafo del 
artículo 9.º del Decreto 806 de 2020 «en el entendido de que el término de dos (02) 
días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione, acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje». 
 
El artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022 prevé que:  
 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar”. (Comillas y resaltos fuera del Texto) 
 
Ahora bien, la imposibilidad de abrir los mencionados archivos, sin duda lesionan 
gravemente los derechos de defensa y debido proceso de la entidad demandada, y 
se constituyen en causal de nulidad del proceso por una indebida notificación y 
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traslado de la demanda con sus pruebas y anexos, al tenor del articulo 133 Numeral 
8 del Código General del Proceso, porque el traslado no se surtió de manera 
completa sino en forma irregular, porque los errores de pantalla que se presentan 
los archivos trasladados impiden su apertura, irregularidad que puede ser 
reclamada mediante recurso de reposición como lo determina el PARAGRAFO final 
del numeral 8 del artículo 133 en concordancia con el artículo 135 y 137 del C.G.P., 
de tal manera, que podemos concluir que la apoderada demandante no cumplió con 
la carga procesal y probatoria que el legislador le impone para la notificación de la 
demanda por medios electrónicos.   
 
Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, que 
vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador –y 
excepcionalmente el constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de 
invalidar las actuaciones surtidas. A través de su declaración se controla entonces 
la validez de la actuación procesal y se asegura a las partes el derecho 
constitucional al debido proceso. 
 
Precisó que los funcionarios judiciales deben propender por el oportuno y adecuado 
acceso a la administración de justicia y seguridad jurídica, garantizando el 
resguardo de los derechos de las partes, como son el Derecho al debido proceso, 
defensa y contradicción, derechos de rango constitucional, los cuales se encuentran 
consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política.  
 
En el presente caso, la causal alegada es la prevista en el numeral 8° del artículo 
133 del Código General del Proceso, según la cual el proceso es nulo, en todo o en 
parte, “8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena”. 
 

PETICIONES 
 
Solicito se decrete la nulidad de la notificación electrónica realizada por la 
apoderada demandante, consecuente se proceda a rehacer la misma, enviado 
todos los archivos de los documentos sin errores que permitan abrirse, leerse e 
imprimirse, con el fin que la parte demandada pueda conocer íntegramente el 
proceso para una técnica y adecuada defensa. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Presento los siguientes documentos. 
 
1).- Poder al suscrito conferido por la representante legal de la sociedad 
demandad. 
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2).- Correo electrónico recibido el día 17 de enero de 2024, en el que puede 
constatar que no es posible abrir los archivos anteriormente mencionados afectando 
el derecho de defensa y debido proceso, porque el traslado no fue completo. 
 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 
La sociedad demanda y su representante, recibirán notificaciones en las direcciones 
indicadas en la demanda. 
 
El suscrito apoderado en la Calle 39 No. 64 A-59, oficina 401 Medellín, correo 
electrónico jescobarabogado@hotmail.com, celular 3113765660. 
 
 
Atentamente, 
 

 
JORGE OCTAVIO ESCOBAR CAÑOLA 
C.C. No. 15.041.562 
T.P. No. 54.425 del C.S.J. 
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